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S DEBEN MOSTRAR INE Y CURP

EDGAR CONTI

Elcántico“¡cómono tevoy a querer”

proveníaayerdelsonido local,no de las

milesde gargantasen lazonadelPebe-

terodelEstadioOlímpicoUniversitario.

A másdeuno leextrañólaescasa

asistenciade barristasalpartidocon-

traNecaxa,en sábado y en un horario

bastanteamableparaacudiralfutbol.

El sitiodonde a veces no cabe un alfi-

ler lucíaenormes huecos que contri-

buyeron,sin duda, a que laasistencia

fuerade sólo 10 mil 380 personas.

Laausenciadevariosintegrantes

de La Rebel estuvo vinculada,como

era de esperarse,a la barbariede La

Corregidora.

Todo aquel barrista que quisiera

entrarazonadePebeterodebíaregis-

trarsu INE por ambos lados así como

un comprobante de domicilio y del

CURP,en formato PDF.Además, tenía

que fotografiarsede frente,sin gorra

ni lentes;adiós al anonimato.

De locontrario,no ingresaríanadi-

cho sitioinclusocon boleto,asíque mu-

chosnisiquieraintentaronentraryotros
tuvieronqueirseaunadelasCabeceras.

“Hay restricciónpara el Pebetero.

Ya no hay acceso a niños y hubo un

registroprevio”,dijouno de los barris-

tas consultados.

El pleito en La Corregidora obli-

gó alos clubesa modificarsu relación

con las barras.En CU, como hace mu-

cho no ocurría,La Rebelprácticamen-

te estuvo en silencio.

aPocos aficionados llegaron al lugar que ocupa la Rebel. 
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A E

APROVECHADOS
Luego de la publicación en el DOF del decreto que

permite a funcionarios públicos promover la revocación

de mandato, partidarios de Morena lo hicieron en Twitter:

 

 

 
Layda Sansores LaydaSansores
Ahora si podemos hablar de lo que nos habían prohibido.

A participaren el ejerciciode democraciaparticipativael
10 de abril.

Mario Delgado mario_delgado
El TEPJF no puede estar por encima del Poder Legislativo.

El decreto de interpretaciónsobre el alcance del concepto

de “propaganda gubernamental”, termina con la censura.

Todos apoyamos a ya saben quién. Aunque a algunos no
les guste. :
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Impugnará Oposición ante la Corte eliminación de veda

Anunciansenadores
quejapordecretazo

Exhiben legisladores

del PAN, PRI, MC,

PRD y Grupo Plural

error en redacción

Losgruposparlamentariosde
OposiciónenelSenadoanun-
ciaronquepresentaránuna
acciónde inconstitucionali-
dadencontradeldecretoque
permitea funcionariospúbli-
coslibrarlavedaelectoraly
promoverla revocaciónde
mandatodel PresidenteAn-
drésManuelLópezObrador.

En un comunicado,losle-
gisladoresdelPAN,PRI, MC,
PRD y GrupoPluralasegura-
ronquelareformahechaa las
leyesGeneralde Institucio-
nes y ProcedimientosElec-
toralesy Federalde Revoca-
ciónde Mandatoresultaen
un fraudea laConstitución.

Además,advirtieronque
el textoaprobadoestámal
hecho,ya queincurreen un
errorenlalecturadelasleyes
quebuscainterpretar.

Explicaron que deriva-
do de la reformaen materia
deviolenciapolíticadegéne-
ro,publicadael13deabrilde
2020,el ordende los incisos
delnumeral1delartículo449
delaLeyGeneralde Institu-
cionesyProcedimientosElec-
toralesfuemodificadopara
adicionarun nuevoinciso,elB.

Esteinciso,agregaron,se-
ñalacomoinfraccionesa la
Leyel“Menoscabar,limitaro
impedirel ejerciciode dere-

chospolíticoselectoralesde
las en los términos

deestaLeyy delaLeyGene-

raldeAccesodelasMujeresa
unaVidaLibredeViolencia”.

Sin embargo,lo anterior
no fueconsideradoeneldic-
tamenaprobadoporMorena
y susaliadoselpasadojueves.

“Estonofueadvertidopor
losiniciantesdelapropuesta
quienes,debidoalapremura
pormodificareltextoyavalar
unainterpretaciónamodo,la
elaboraronsobreeltextono
reformado.Productode es-
teerrores eldecretoen

su artículoprimerosobrela
interpretacióna lafigurade
propagandagubernamental
citaerróneamenteelincisoB
(violenciapolíticadegénero)
envezdelincisoC,quehabla
sobre propagandaguberna-
mental”,señalaron.

Los senadorestambién
aseveraronqueenelsegundo
artículodeldecretosobrela
interpretacióndel principio
de imparcialidadse indica
demaneraerróneael inciso
C sobrepropaganda,envez
delincisoD,referentealprin-
cipiodeimparcialidad.

“Las oposiciones en el
Senadoseñalaronesteyerro.
Sin embargo,en la cerrazón
del oficialismofueronigno-
radasduranteeldebate.Por
ello,queremosseñalarque
estonoesunerrormenor;no
setratadeunaconfusión

puedasersujetaacambiosa
posteriori,tampocoseríapo-
sibleresolverloconunafede
errataso una aclaración”,re-
procharonenelcomunicado.

Agregaronquenosólohay
erroresque no son reconoci-
dos,sinoqueexistela inten-
ciónde rebasarsu alcancea
travésdeunrégimentransito-
rioconsupuestasconsecuen-
ciasjurídicas,entreellaselde-
berdeloslegisladores,delINE
y delasdependenciasdelgo-
biernodeemitirnuevas

“Esporelloque,lasy los
senadoresdelPAN,PRI,PRD
y GrupoPluralinterpondrán
la acciónde inconstitucio-
nalidad,y presentaránla de-
nunciacorrespondienteante
elOrganoInternodeControl
del Senado,por la ausencia
de excusarsede conocery
votarun asuntodel cuales-
peranderivarun beneficio
personalen el procedimien-
to sancionador, al cual es-

tán sujetospor hacer pro-
pagandagubernamentalen
el periodoprohibidopor la
Constitución”,mencionaron.

La presentación de la
acciónde inconstitucionali-
dadrequierealmenos47de
los 128senadores.El grupo
de Oposicióncuentacon 54
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Recortes de

hasta 40%

afectan labor

de Oples: INE
Los más afectados, en

Colima y Durango, este

último con elecciones

cerca, advierte instituto
ARIADNA GARCÍA

—hnacionQeluniversal.com.m

El Instituto Nacional Electoral

(INE) alertó que los Organismos

Públicos Locales Electorales

(Oples) han tenido recortes pre-
supuestales de hasta más de

40%, lo que dificulta su trabajo y
pone en riesgo el buen desarrollo

de procesos que están en curso.
En un informe elaborado por

el propio instituto, se da cuenta

que los Oples más afectados se
encuentran en Colima y Duran-

go, este último estado con un pro-
ceso electoral en curso.

La Secretaría Ejecutiva del

INE detalló que gracias a rema-

nentes de 2021, Oples como el de

Baja California Sur, Chihuahua

y Querétaro han podido absor-
ber el recorte presupuestal que

tuvieron. No obstante, organis-
mos como el de la Ciudad de Mé-

xico y Guerrero pudieron redu-
cir, de manera marginal, el dé-

ficit que enfrentan.

Otra de las problemáticas que
vive es el retraso en la entrega de

ministraciones mensuales, ade-

más, el dinero llega incompleto.

Son ocho los Oples que han te-

nido ministraciones incompletas
o retrasos: Colima, Durango, Hi-

dalgo, Estado de México, Nuevo

León, Quintana Roo, San Luis Po-

tosí y Tamaulipas. De esos esta-

junio próximo.

dos, al menos cuatro tendrán

elecciones en

como el de Coli-

ma, Durango y San Luis Potosí
han tenido una reducción de

65%, 47% y 36%, respectivamen-
te, y enfrentan también retrasos.

El Instituto Nacional Electoral

ha puesto la alerta en el Ople de
Durango, el cual ha recibido un

alto porcentaje en la reducción de

su presupuesto. e

NSUAINN13OH

 
Uno de los problemas en los

Oples es el retraso en la entrega

de ministraciones mensuales.
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Llegana estados
boletasde consulta

ELEMENTOS DE LA GUARDIA
NACIONAL custodiaron los camiones
que transportaron los materiales a
Durango, Coahuila y Yucatán

PORALMAGUDIÑO
Corresponsal

nacionalegimm.com.m

GOMEZPALACIO,Dgo.—El
InstitutoNacionalElectoral
enDurangorecibióestesá-
bado ladocumentaciónque
seráusadaelpróximo10de
abrilenelprocesodeRevo-
caciónde Mandato,se trata
deunmillón338milboletas.
María ElenaCornejoEspar-
za,Vocal Ejecutivadel INE,
dio a conocer que también
se recibieron etiquetas de
seguridad para el paquete
electoral,quefuecustodiada
porelementosdelaGuardia
Nacional.

Citó como ejemplo que
en el Distrito01llegaron43
cajascon 341mil 494 pape-
letas;alDistrito02, 340 mil
911;en el 03, se recibieron
327mil437piezasen41ca-
jasy alDistrito04 recibieron
44 cajas,con 348 mil

que este sábado se reci-
bió la documentación más
importante para el día de
la jornada de revocación
de mandato,ya que sin es-
tas papeletas no se podría
emitirlaopinióndelasu los
ciudadanos.

La funcionaria electoral
recordóa la ciudadaníaque
hay una boleta para cada
una delas personasquees-
tánenellistadonominaldel
estadodeDurango.En todos
los distritos se están reci-
biendo las etiquetasde se-
guridadparalacajapaquete
electoral,para que no pue-
dan serviolentadasunavez
quese realiceelescrutinioy
cómputoencadauno delos
paquetes.

Por otrolado,un totalde
dosmillones300 mil114pa-
peletasparala jornadadela
revocaciónde mandatodel
10 de abril arribaron a los
Consejos

El materialllegó custo-
diado por elementos de la
GuardiaNacionalalConsejo
Distrital07 con sedeenSal-
tillo,donde estuvopresente
elVocalEjecutivodel

elestado,JoséLuisVázquez
López, quien destacó que en
eltranscursodeestesábado
y mañanadomingo,lossiete
Consejos Distritalesrecibi-
rán la totalidadde papele-
tasparalos ciudadanosque
conforman la listanominal
enCoahuila.

Así como un número
adicional correspondien-
tea las7 casillasespeciales
quese instalaránen laenti-
dady lasdestinadasparalos
representantesde partidos
acreditadosantelas

Ps
MM
ME

MA
AA
Coahuila.
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Foto: Cuartoscuro

Ayer fueronentregadaseneldistrito03 electoraleederaldelINE
en Mérida,379 mil698 boletasparalaconsultade revocación.

fi
Alma Gudiño

A Coahuila y a Durango llegaron camiones cargados con papelería electoral para ser usada en la consulta del 10 de abril.
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Tribunal Electoral
ordena al INE que
sancione a Quadri
por discriminación

DE LA REDACCIÓN

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
laFederación(TEPJF)ordenóal
InstitutoNacionalElectoral(INE)
que a la brevedad dicte medidas
cautelarescontrael diputadofe-
deral Gabriel Quadri, a fin de que
éste se abstenga de publicar o
emitir pronunciamientos quepue-
danserdiscriminatoriossobrelas
personas transgénero. Esto, deri-
vadodeunadenunciainterpuesta
por lalegisladoraSalmaLuévano.
En sesión privada,el pleno re-

vocó parcialmente, por mayoría
devotos,elacuerdoemitidopor la
Comisión deQuejas y Denuncias
delINE, quedeclaróimproceden-
te la solicitudde adopción de las
medidas cautelares presentada
por Luévano, ante supuestos ac-
tos en su contra de violencia po-
líticade géneropor su identidad
como mujer transgénero,debido
a diversas publicaciones realiza-
das por Quadri en redes sociales.
El INE consideróqueno se de-

mostró la existencia“deuna ur-
gentee imperiosa”necesidadque

justificaralasmedidas,y quenose
violentabanderechospolítico-elec-
toralesdeunapersonaoungrupo.
Luévano impugnó y argumentó

que lasexpresionesiban dirigidas
a su personay constituyenmen-
sajes discriminatorios que gene-
ran un discurso deodio en contra
de la comunidad trans. Además,
“tienenel objetivode limitar su

El legislador panista debedejarde publicar
comentarios sobrepersonas transgénero

derecho al voto, en su modalidad
de libre ejerciciodel cargo,pues
lo queeldiputadofederalpreten-
de es frenar las iniciativasque se
presentenenmateriadeinclusión
yreconocimientodelosderechos”
delapoblaciónLGBT.
La Sala Superior revocó la de-

terminación recurrida para que
elINE emitauna nuevaenlacual
dictelasmedidascautelaresa fin
de que Quadri retire algunos de
los mensajes de Twitter denun-
ciados y se abstenga de publicar
o emitirpronunciamientos idénti-
cos o similaresy discriminatorios.
Luévanoserapóelpasado10de

eneroen protestapor lasdeclara-
cionestransfóbicasdellegislador
del PAN. Además, presentó una
quejaante el Comité de Etica de
la Cámara deDiputados.
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Decreto no aplicapara
actualrevocación
demandato: TEPJF

Truco. Para todos los legisladores
que votaron el decreto de “inter-
pretación” de las leyes electora-
les, queda claro que su decisión
de contravenir una disposición
oficial no durará mucho...pero sí
lo suficiente para que una nueva
versión de “la cargada” haga sa-
ber a AMLO quesehan esforzado
por promover la consulta de re-
vocación de mandato. El TEPJF
ya señaló que el decretono aplica
para un proceso ya iniciado.

TEPJF:decreto
sobrepropaganda
noaplicapara
revocación

Loaprobadoelpasado
17demarzoesviolatorio;
debiópublicarseenel
DOF 90 díasantes

Mario D.Camarillo
Ciudad de México

La Sala Especializadadel Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) seña-
ló queeldecretoaprobadoelpa-
sado 17 de marzo y en el que se
permite a servidores públicos
difundir y hacerpropaganda del
ejerciciode Revocación de Man-
dato, no aplica para el ejercicio
del próximo 10 de abril ni para
procesoselectoralesen curso,to-
da vez que para darles difusión
sin alterar las reglas electorales
establecidas en la Constitución,
se debióaprobary publicarseen
el DOF al menos 9 días antes
del inicio de los comicios o de la
consultaqueestáen puerta.

Los magistradosde la sala es-
pecializadadelTEPJF,Rubén La-
ra,Luis Espíndolay GabrielaVil-

ne el carácterde fundamentaly
por tanto,no deberegirparalos
procesoselectoralesqueya ha-
yan dadoinicioporqueentonces
podrían alterarla aplicaciónde
los principios que rigen en es-
tos ejercicioscomiciales,cuando
menoseldecerteza”.

RubénLaradestacóqueapli-

CARÁCTER FUNDAMENTAL

Por su parte,el magistradopre-
sidente de la Sala, Rubén Lara,
subrayóque“estaespecificación
del alcance de los conceptosa
los quese refiereel decretotie-

lafuertecoincidieronenque“las
leyeselectoralesfederaly locales
deberánpromulgarsey publicar-
seporlomenosnoventadíasan-
tesdequeinicieelprocesoelec-
toralen quevayana aplicarse,y
duranteelmismonopodráhaber
modificacioneslegales funda-
mentales”,refiereelartículo105.

Durante la sesión, la magis-
trada GabrielaVillafuerteapun-
tóquelavigenciadeestedecreto
aplicaa partirdelviernes18 de
marzo,perono esaplicablepara
larevocacióndemandatoquees-
táencursoy a menosde20 días
parasu celebración.
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careldecretoenlosprocesosen
cursoalteraríalacertezadecuá-
lessonlasreglasa lasqueestán
sujetas,alasquevanasometerse
y quevan a determinarlas rutas
de estosprocesos,por lo menos
eldeseguridadjurídica,eldele-
galidady el de irretroactividad
delasnormas.

PROCESOS EN CURSO

El proyectopresentadoporelma-
gistradoLuis Espíndoladetermi-
nóexistentelainfracciónporpar-
tedelpresidenteLópezObrador,
porqueal 1 de diciembrepasado
estabanya encursolosprocesos
electoralesen Aguascalientes,
Durango,Tamaulipasy Oaxaca.

Los magistradoscoincidieron
enquelaeventualdiscusiónso-
bre su constitucionalidado no a
travésde controversiaso accio-
nes ante la Corte será en otro
momentoen el que esa sala no
tieneinjerencia.

Esteanálisissobreeldecretose
registrómientrasse revisabauna
quejaen contra del presidente
LópezObradory otrosfunciona-
riosdelgobiernodela4T,endon-
de quedónuevamenteexhibido
queelmandatariorealizópropa-
gandagubernamentalpersonali-
zadaenperiodoprohibidoduran-
teelTercerInformede Gobierno
del1 dediciembredel2021 e

 
¡A hacer realidad la

(A Mandato!¡Organicémonosenapoyoal
presidente!
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Viola la Constitución.
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POLÍTICA
HA

 
ARTIMAÑADELA47

PARABRINCARLAVEDAELECTORAL
E - : MELISSA AMEZCUA

Con la fuerza de la mayoría,legisladores de Morenay alia-
dos, afines al presidenteAndrés Manuel LópezObrador, omosiseadelantaranlases-

: E : d lícula, el
cambiaronvíafast-tracklasreglasdeljuegoy aprobaron deceoparemodificaralcon
un decretoque reinterpretael conceptode “propaganda op e roda A,

.. . . . . aprobadoa prisa por las ban-
oficial”.Conesteajustea mediocamino,legisladoresy fun- cadasdeMorenaysusaliados

en ambas cámaras, busca anticiparse a la
cionariospretendenpromoverenvedaelectoral,sin sanción defensacorrespondienteencasodeque
alguna,elejercicioderevocacióndemandatoquesereali- ! 2u'ridadsancioneafuncionariospor

" so violar la veda electoral.
zaráelpróximo10deabril.Elhechosientaunprecedente Sobreesteescenario,JuanCarlosSil-

va, exmagistrado del Tribunal Electoral
que tambiénpuedeaplicarse en más procesos electorales. delPoderJudicialdelaFederación(TE-»
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Twitter

PF), considera que no es tan alarmante
el decretazoformulado por los diputados
morenistas Sergio Gutiérrez Luna, Ma-
rio Llergo e Ignacio Mier, pues parecemás
una posición política.

Además, desde su perspectiva, lo
aprobado dista mucho de sustituir la ju-
risdicción del INE y del TEPJF,que seguirán
decidiendoa quién y por qué sancionar en
caso de algún incumplimiento legal du-
rantelos procesos electorales.

Sin embargo, no puede hablarse de
una operaciónéticadelos legisladoresofi-
cialistas ni del Ejecutivo,pues no se está
cumpliendo la regla básica de cualquier
ejercicio electoral, que es: si ya se cono-
cen las reglas deljuego desdeel inicio,no
sepuedenmodificara lamitaddelcamino.

Lo ocurrido el jueves 10 fue un hecho
inédito para la actual Legislatura.Gutié-
rrezLuna,presidentede la Mesa Directiva
de los diputados y especialista en temas
electorales,subió la iniciativa de 46 pági-
nas a las 09:45 horas, cuando la sesión or-
dinaria estabaprogramadaa las 11horas.

La misma iniciativa,que jamás pasó
por la Comisión de Reforma Político-Elec-
toral,se votó esemismo día y elpresiden-
te de la Cámara de Diputados celebrócon
la “Roqueseñal”,emulando al famoso ges-
to hecho por el entonces legislador Hum-
berto Roque Villanueva, cuando se votó en
favor de subir el IVA en plena crisis eco-
nómica durante el sexenio de Ernesto
Zedillo.

Ahora, por más que la oposición votó
en contra, se manifestaron en tribuna o
interpusieron mociones suspensivas por
las irregularidadesen las maneras de su-

Silva. “La última palabra, en el TEPJF” 
bir el decreto, Morena y sus aliados del PT
y elPartidoVerdevotaron en favor.

Siete días después, luego de algunos
tropiezos, como que no todos llegaron a
tiempo el día planeado de la votación,los
senadoresde las mismas bancadas tam-
bién la respaldaron y,en un acto inédito, el
mismo jueves17eldecretazoelectoralfue
publicadoenelDiarioOficialdelaFederación.

Reinterpretación

La base de la iniciativa está en una rein-
terpretación del concepto de propaganda
oficial,que debeestar etiquetadoespecí-
ficamenteparaese fin y debeser paradi-
fundiraccioneso logrosdeinteréspúblico
referidoalbienestardela población;la de-
finición está dirigidaa las instituciones. El
mismo decreto asegura que las expresio-
nes de los servidores públicos no consti-
tuyen propaganda gubernamental.

Una de las críticas principales a este
decretoha sido que los legisladoresno tie-
nen la función de interpretar las leyes que
ellos mismos emitieron hace años o en le-
gislaturas previas.En respuesta,aseguran
que sí lo es,y cuestionan -una vez más-
al Instituto Nacional Electoral (INE) por
no promover adecuadamente el proceso
electoralqueya está en curso:la consulta
popular de revocación de mandato, a rea-
lizarse en menos de un mes, el 10 de abril.

La supuesta “pocapublicidaddel INE”,
señalada por los morenistas les ha servi-
do dejustificaciónpara que ellos mismos
promuevan la consulta vía redes sociales
oficialesy conferenciasdeprensa,algopor
lo que elTEPJFles ha impuesto medidas y

sanciones, pues no se está respetando la
veda electoral. De ahí que Juan Carlos Silva
considereque se estén adelantandoa una
defensa legal con estetipo de decretos.

No es usual -dijo- que el órgano que
emite la ley diga: “Ah,bueno, de esa ley
que aprobé hace algunos años ahora esto
es lo que debemos entender”.Pues esa
es la función tanto delTribunal Electoral
como delINE,que son las autoridadesque
intervienen en el proceso de consulta de
revocaciónde mandato.

Para el exmagistrado,la parte funda-
mental del decretazoes que no invalida
ninguna función de las autoridades elec-
toralesni obstruyela división de poderes.

“Hayalgunos autoresque dicen que el
intérpretede la ley son los órganos legis-
lativos, pero eso es una discusión acadé-
mica, en el plano teórico. De acuerdo con
lo que tenemos en la Constitución federal,
hoy por hoy,todo esto correspondealTri-
bunal Electoral”, consideró.

Silva,actualjefedelaUnidad deInves-
tigación de la Escuela Judicial Electoral,
opina que este tipo de decretos tampo-
co deben desecharse por completo,pues
se tratade una posición con los alcances
de una obligaciónjurídica,que si en dado
caso fuera materia de un procedimiento
sancionatorio ordinario,la Sala Especiali-
zada Regional del TEPJF será, fundamen-
talmente,quien tenga la última palabra.

El decretopretende,básicamente,es-
tablecer los alcances en cuanto al tipo, la
conducta prohibida,la consecuenciajurí-
dicay la sanción administrativa.

Silva aseguró que con el decretazoo
sin él, quienes se sientan afectados en
términos electoralespodrán presentar las
denuncias que consideren, si es un tema
de Las Mañaneras de López Obrador o de
un tuit, declaraciones de prensa en redes
sociales,periódicoo televisión.

“Para no complicarnos la vida, tiene
que haber definiciones, ¿y quienes las van
a dar?: el INE y elTribunal Electoral”,pun-
tualizóelentrevistado.

Lorenzo Córdova,consejeropresiden-
tedel INE,declaróla existenciadeun pro-
blema con el llamado decretazo, pues,
aclara,el INE y el Tribunal Electoral son
los que tienen el poder de decretar sen-
tenciasy criteriosdesdehace 12 años.

“Cuandonos llegueesa interpretación,
valoraremos, la tomaremos en cuenta y de-
cidiremosnosotros,porquequien interpre-
tay aplicalaleyelectoralno eselCongreso”,
expuso en la inauguraciónde un panel so-
brela calidadde la democraciaen elXII En-
cuentroNacionaldeEducaciónCívica.

Elconsejeropresidentereafirmólaruta
planteadaporel exmagistradoSilva:quien
no estédeacuerdoencómose interpretala
ley,debeacudiralTribunalElectoral.
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Asimismo tachó la decisión del Poder
Legislativo de “autoritaria”por intentar
recurriral brazo penal para amedrentara
la autoridad electoral, en referencia a los
hechos de Sergio Gutiérrez Luna, cuando
a finales de 2021 interpuso una denuncia
contra seis consejeros electoralesque vo-
taron en favordesuspender la consulta de
revocación de mandato. Un hecho que el
propio López Obrador rechazó.

Las eleccionesquevienen

Para Elizabeth Pérez Valdez, diputada del
PRD e integrantede la Comisión Políti-
co Electoral, lo que los legisladores more-
nistas y aliados hicieron fue “plancharla
cama”alpresidenteAndrés Manuel López
Obrador para la consulta de revocaciónde
mandato,perotambiénpara las próximas
elecciones,donde estaráen juego la reno-
vación de seis gubematuras.

Calificóel decretocomo de una prác-
tica parlamentaria sucia, pues hicieron
cómplice al Poder Legislativo de lo que
“todas las mañanas desde el púlpito pre-
sidencial hacen: robarlea la ciudadanía la
revocaciónde mandato”,y reiteróque se
trata de un ejercicioúnico y exclusivo de
la ciudadanía.

Para la legisladora, la propaganda ofi-
cial ya estaba regulada en los artículos
constitucionales 101, 135 y 115, sobre los

 

plazos que hay para modificar cualquier
procesoelectoral.

Ladiputadaconsideróque“fueun ma-
quillaje”lo hecho por GutiérrezLuna: sal-
tarsela reglamentaciónparlamentaria.

“Ahoratenemos diputados de primera
y de segunda, porque parece que cuando
lo presentaelpresidentedela Cámara hay
que darle prioridad”,dijo.

Juan Ramiro Robledo, morenista y pre-
sidente de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, opinó que con la aprobación
de este decreto se iniciaba el proceso de
reforma electoral.

Legisladores de varias bancadas de
oposición, quienes solicitaron hablar bajo
anonimato, aseguraron que el borrador o
anteproyectode la reforma electoralno
está en San Lázaro, sino en la Secretaría
de Gobernación,y adelantaron que ni si-
quierase estáhaciendo lobby.

Otros diputados pensaron que,duran-
tela última sesión dela Comisión Político
Electoral, el miércoles 16, Morena mete-
ría gol con ese tema,pues fueron convo-
cados para discutir asuntos legislativos
sin especificarcuáles;al final “algopasó”
-aseguraron- y no se debatió la reforma.
Confirmaron,además, que hay una peti-
ción del Ejecutivo a varios gobernadores
para que movilicena sus bases con elpro-
pósito de que la ciudadanía vote el 10 de
abrilen la revocaciónde mandatoy se lo-

gre una cifra mayor que la de los 6.5mi-
llones de votos conseguidos en la última
consulta popular convocada por López
Obrador, la del juicio a los expresidentes.

La maniobraqueviene

Hamlet García, morenista de la comisión
Político Electoral, advirtió que en su banca-
da no estánparalizadosen eltemadela re-
forma electoral,sino que están“esperando
la iniciativa presidencial”, sin adelantar si
elborradorya estáen revisión.

Respecto del decretazo para darle la
vuelta a la veda electoral,dijo que la rein-
terpretaciónde la ley es “paraque les que-
de claro a todos los poderes qué es lo que
desde elCongreso quisimos decirpor pro-
paganda oficial”.

Y aseguró que los legisladores están
autorizados a emitir interpretaciones so-
brelas leyes.Si eldecretosevotópor lavía
rápida “fueporque se tratade un asunto
trascendente”.

Asimismo adelantóotraaccióncontra
el INE: desde la asociación civil Que Siga
La Democracia, que movilizó millones de
solicitudes ciudadanas para realizar la
consulta,presentarán ante el órgano au-
tónomo una solicitud de ciudadanos para
instalar casillas si el INE no lo puede reali-
zar,parapotenciar el acceso al voto en zo-
nas descubiertas. ?

MarioJasso
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Unareformaprecipitadayviciada

a semana pasada los diputados de
Morena y la menudencia que tiene por
cómplices aprobarondos proyectosde re-
formas: uno está relacionadocon la Ley
General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales; el otro lo está con los ar-

tículos 33,párrafos quinto,sexto y sépti-
mo,y 61 de la Ley Federalde Revocación
deMandato.

En el procesolegislativohubo precipi-
tación; llegó de madruguete, como los que
hacía, en sus buenos tiempos, el viejo PRI.
De ser aprobadas las reformas resultaría
violada la Constitución.En estas notas no
voy a hacerreferenciaa todolo aprobado.
Aludo únicamenteal siguientetexto:

“No constituyen propaganda guber-
namental las expresionesdelas personas
servidoras públicas, las cuales se encuen-

tran sujetas a los límites establecidos en

las leyes aplicables.
“Tampoco constituyen propaganda

gubernamentalla información de interés
público, conforme al artículo 3, fracción

XII de la Ley GeneraldeTransparenciay
Acceso a la Información Pública, que de-
be ser difundida bajo cualquier formato
por las personas servidoras públicas.”

En ejerciciode la facultad de iniciar
que les confiere la Constitución Política,

los diputados y senadores de Morena y
sus cómplices pueden presentary apro-
bar leyes y decretos.También promover
cláusulas interpretativasde las leyesque
emiten.Demaneraexpresase les confiere
la facultadparahacerlo (artículo72,inciso
F).En resumidas cuentas,pueden aprobar
esa reformay todas las leyes que les dé
su regaladagana,contengano no imper-
tinencias, absurdos o vicios de inconstitu-

cionalidad.Para eso están y para eso les
pagan sus dietas con cargo al erario.

No estoy seguro de que sea política-

mente correctoque,a espaldas de los le-
gisladores de oposición,sin un dictamen
serio, razonado y consciente y median-
te un albazo legislativo,se hayan aproba-
dofast trackesas reformasinterpretativas.
Hacerlo era prácticapropia de los conser-
vadores,neoliberales,emisarios del pasa-
do y retrógrados.Nada tienenque ver con
la 4T.Lo anterior no debería pasar en un
estado de derecho.Al parecer,México no
lo es,aunque aparentaserlo.

Los diputados de Morena ya lo hicie-
ron. Esperemos que lo mal hecho,de ser
ratificado por el Senado, se impugne por
las vías de la controversia constitucio-
nal, la acción de inconstitucionalidad o

del amparo y,a través de ellos,se pongan
en evidenciaselos vicios de fondo y for-
ma que contiene.Aquí doy algunas ideas
a quienes intenten esas vías.

Los legisladoresdeMorena, en ejerci-
cio de las referidas facultades, no pueden

aprobar reformas legales que contraven-
gan un textoexpresode la Constitución.

Me explico:
La Constitución Política,por lo que

respecta a la revocación del mandato,

dispone, entre otras cosas, lo siguiente:
artículo 35, fracción IX:

“7”.Queda prohibido el uso de recur-

sos públicosparala recoleccióndefirmas,
así como con fines de promoción y pro-
paganda relacionados con los procesos de
revocacióndelmandato.

“El Instituto y los organismos públi-
cos, según corresponda, promoverán la
participación ciudadana y será la úni-
ca instancia a cargo de la difusión de los
mismos. La promoción será objetiva,im-
parcialy con fines informativos.”

Respectodeesepreceptoexisteun da-
to: fue aprobado en 2018, contando con el
voto de los legisladoresde Morena. Ellos

son corresponsables de su texto; lo cono-
ceny sabencuáles su alcance.

Porvirtud de lo dispuesto por eseman-
damiento fundamental, la atribución de

organizary difundir el ejerciciopara la re-
vocación del mandato corresponde, en
forma exclusiva, al Instituto Nacional Elec-

toral.Elhechodequeen elpreceptoseuti-
liceel término “única”,implica que la atri-
bución derealizarla difusión corresponde
en forma privativa al INE, con exclusión,
tantodeotraautoridadcomodeotrasins-
tituciones,públicas o privadas,personas
físicas o morales.

En técnicajurídica,la interpretaciónde
las normas, entre ellas las constituciona-

les,queprohíben una conductao que otor-
gan una facultado atribuciónde manera
exclusivaa un podero entepúblico,se re-
gula por principios de derecho que son
propios,entreotros,por los siguientes:

La exclusión que deriva del precepto
implicala prohibicióndeuna conducta.Lo
esen acatamientodelprincipiodederecho:
Cum quiduna via prohibeturalicuiad id alia
nondebetadmitti(Al que se le prohíbealgo
por un medio,no sedebeadmitirpor otro).

Los legisladores morenistas, con su

reforma,hicieron precisamente eso: con
la norma interpretativaque aprobaron,
pretenden eludir la prohibición y con ella
permitir la realizaciónde accionesque la
Constituciónprohíbe.

Con el proyectoaprobadopor los di-
putados también se atentacontraelprin-
cipio jurídico que dispone:Prohibitioaliquo
prohibeturetiamid per quodpervineturad
illud (Cuando se prohíbe una cosa, se en-
tienden prohibidos los medios para ella).

Por último, los morenistas también

atentaroncontrael principio:Quaererum
natura prohibentur,nula lege confirmata
sumt (Lo que está prohibido por la natu-
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raleza de las cosas, no puede confirmarse

por ley alguna).
Tratándosede normas que contienen

prohibicionesa las autoridadesy queapa-
recende manera expresaen las leyes,to-
dos,incluyendoa los servidorespúblicos,
más debenoptarpor interpretarlasde tal
manera que se impida, por cualquier vía,
la realizaciónde actos que desvirtúen la
prohibición.En ese supuesto,las prohibi-
cionesson de interpretaciónamplia.

Más debe optarse por una interpre-
tación amplia,cuando la prohibición es-
tá contenida en la Constitución Política.

Quienes promovieron la adición ac-
tuaron con fraudea la Ley; éste se pre-
sentacuandoa travésdemedioslícitosse
lograalgoqueellaprohíbe.En elcaso,me-
dianteloqueseafirmaseráuna noma in-
terpretativa,se permitiría a las autorida-
des algoque la Constituciónprohíbe.

En un estado de derecho se entiende
que la autoridad siempre obra de buena
fe.Se falta a ese principio en los casos en
que ella recurrea un subterfugiolegaloi-
de,como lo es la cláusula interpretativa,
para eludir la prohibición que se deriva
delpreceptoconstitucional.

No quiero pensar que los diputados
que aprobaron la cláusula interpretati-
va son ignorantes delderecho.Me inclino
por suponer que son, en el mejor de los
casos,pícaros.Sus colegas,que sí los co-
nocen, agregan que son perversos,“aga-
chones”y de la “roqueseñal”.

Esperemos que los señores senadores
entrenen razóny se nieguenaaprobarun
despropósitotan censurablecomo preci-
pitado. Es de desear que ellos, actuando
como revisores, no incurran en las mis-

mas precipitacionesen que incurrieron
los diputadosy enmiendenelerroren que
éstos incurrieron.*
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No hay ninguna novedad en lo que ha sucedido cuando se establecen las famosas “mayorías”

en cualquiera de las cámaras: es histórica la manera en la que buscan legislar a contrarreloj.

lugar para la sorpresani lo impredecible.En reali-
dad,desdehacedécadas,hemosobservadocómo se

hace políticaen estepaís,estructuradacomo un pequeño
mundilloen elquepocas cosas llegaríana sernovedosasy
originales.No es nadaextrañolo queha ocurridodurante
las últimasdos legislaturasy,mucho menos,en elpresente
sexenio.Sin embargo,lasúltimasaccionesdelaCámarade
Diputados deberíansermotivodeuna mayorpreocupación
por partede la sociedad.

E n la actualidad política de nuestro país, ya no

No ha sido muy diferentelanzaralvientolapromesade
un cambio que obnubiló a quienesvotaron por estaposi-
ble transformacióny que se ha convertidoen el actode fe
más populistade los últimosaños.Para una
granmayoríade las personasquecreencon
firmezaen los espejismosdelactualgobierno
es suficientecon escuchar—hastael cansan-
cio y con el efectode la mágica repetición
queimplicanlasoracionesreligiosas—quelos
de “antes”eran peores,robaban más”y que
el actualinquilino de PalacioNacional tiene
una legítima preocupación por combatir la
pobreza,además de las ilusiones de justicia
que,como en el caso de los expresidentesen
su anterior“consulta”,no llegarán.Políticade
garnachasy discursosmaniqueos que son las
mejoresherramientasquehan funcionadoala perfección.

Si bien, como sociedad a través de nuestra propia his-
toria,nos hemos acostumbradoa una políticabasada en la
preponderanciadelpresidenteen turno,proyectarsu ima-
geny colocarloenesenichointocableendondeselealaba
sin cortapisas,en lasactualeslegislaturasdelascámarasde
Diputadosy Senadores,han alcanzadonivelesque son de
llamarla atenciónpor su apego incondicionaly doctrinal
a lo que se dictadesdeuna de las oficinasdelZócalocapi-
talino.Considerar lo que es el supremo interésdel pueblo,
resultala manera más elementalcon la que se justifican
todos y cada uno de los absurdos que mueven a muchas y
muchos de los políticosque,lo saben muy bien,desde que
pusieronun pieensucurul,ingresaronaesasuertedecorte
quelos colocaenun Parnasomuy singular.

Insisto,no hayningunanovedaden lo queha sucedido
cuandose establecen

de las cámaras: es histórica la manera en la que buscan
legislara contrarreloj,en cómo se tapanlos oídos unos a
otrosy se emitenvotos,según convenga al partidooficial

o en turno.En ocasiones es pensar
si el ejércitode asesores que pululan en las oficinasy los
pasillossirvendealgo cuando el sentidode sus decisiones
sólo obedece a la causa que mejor resultepara los fines
gubernamentales,sin el menos estudioo análisis.Aunque
en la actuallegislaturase ha llevadoa un puntomáximo el
presidencialismoque roza las expresionesmás risiblesdel
populismo:se desgarranlas vestidurasde la éticaen la de-
fensadequienseha convertidoen elguía incólumedeuna
causa,la sacraimagenqueeldíadehoy apareceen decenas
de espectacularespromoviendo laparticipaciónen una re-
vocacióndemandatoque,a finde cuentas,seha construido

con baseen mentiras.Por ejemplo,bastaver
una publicidad que sentencia:“Sino partici-
pas, los corruptosnos quitaránlas becas,los
apoyos y las pensiones que hoy recibimos”.O
la amenazaque implicala pregunta:“¿Quie-
resquesigan lasvacunas gratuitas?”en plena
luchaen contrade lapandemia.Ganchosque
tocanlo más sensibley efectivoparalacom-
pra devoluntades.

¿Qué faltabaen esta andanada de absur-
dos? Que la mayoría del partido oficial —y
sus aliados,claros ejemplosde compromiso
con elpaís- dieramuestrade su gran y pas-

mosa efectividadcuando se tratade blindar los intereses
del primer mandatario.¿Cuál es el peligro? No sólo es la
aprobacióninmediatade cualquiercapricho,es la frenética
búsqueda por terminar con instituciones que no son incon-
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En la legislatura
se ha llevado
a un máximo el

presidencialismo
que roza
las expresiones
más risibles.

dicionalesa la llamada “CuartaTransformación”,cambiar
la ley,según lo que sea necesariopara el cumplimientode
sus objetivos,causarrevueloparaacallarlasvoces críticas
y ser las plañideras que se rasgan las vestiduras cuando
hay un señalamientoal actualgobierno.Y acabar con el
INE, por supuesto.

No,nadanuevobajoeltechode los recintoslegislativos.
Perohoy parecequesiguenelguiony actúanbajoladirec-
ción histriónicade quien acaba de estrenarun documental
para alabar el nuevo aeropuerto,sin explicarcómo se so-
lucionaránlos problemasparaun óptimofuncionamiento.
Por cierto,¿la oposición? Ésa es la preguntaque nadie ha
logradoresponder.
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Las boletas y el material electoral para la jornada de revocación de mandato de AMLO,

a celebrase el próximo 10 de abril, continúan llegando a todas las Juntas Distritales del INE.
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FuncionariosdelINEresguaradaronlaspapeletas Bajounfuertedispositivodeseguridad,elmaterial
en las sedes distritales de Tuxtla Gutiérrez. electoral arribó a las distintas sedes del INE en el estado.
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